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SECCIÓN SINDICAL DE UGT EN LA AGENCIA EFE
La regulación jurídica de la Agencia EFE: 33 años de espera y siete de promesas incumplidas

El marco regulatorio de la Agencia EFE es una asignatura pendiente desde 1978. Y es que, 33 años después de la aprobación de la Constitución, todavía no se ha cumplido su mandato expreso (Art. 20.3) de que la ley regulará el funcionamiento de los medios públicos de comunicación de titularidad estatal. 
La única reforma realizada fue el traspaso de las acciones, en mayo de 2001, desde el Patrimonio del Estado a la SEPI, que pasó así a constituirse en su único accionista.
La historia de esta importante laguna legal puede ser resumida en pocas líneas. Durante todo este tiempo, los partidos en la oposición han reclamado periódicamente una normativa, mientras los sucesivos Gobiernos, en varias ocasiones formados por los partidos antes reclamantes, han rechazado adoptarla o han dado largas a la resolución del problema. 
Así, en 1981, el Grupo Socialista pidió, en una proposición no de ley, al Gobierno de UCD que remitiera al Congreso –en el plazo de un año- una propuesta de ley reguladora del estatuto de la Agencia. 
De forma similar, en octubre de 1985, el Grupo Popular presentaba una moción e interpelación urgente al Gobierno Socialista, en la que se instaba a dotar a EFE de una norma legal congruente con las exigencias del artículo 20.3 de nuestra Constitución”, alegando que “está configurada como un ámbito exento que imposibilita no ya el control, sino aun el conocimiento suficiente de la realidad actual de EFE”. La moción, aprobada de forma abrumadora, incluso con apoyo del Grupo Parlamentario Socialista, exigía al Gobierno que en el plazo de tres meses elaborara un dictamen y un proyecto de Estatuto, pero nunca tuvo efectividad práctica. 
En octubre de 2000, el Grupo Mixto (BNG), al impulso de reivindicaciones de la profesión periodística, presentó una proposición no de ley en la que recordaba que EFE “carece de una norma legal congruente con las exigencias del artículo 20.3 de la Constitución”. Pero el Gobierno del PP respondió por escrito (14-11-2000) que “la naturaleza social de la Agencia EFE permite, sin ninguna duda, su continuidad como prestadora de un servicio público, como ha venido haciéndolo desde hace muchos años, con la vigente configuración jurídica. Por lo tanto, en el contexto actual no se percibe como necesaria la modificación del estatuto jurídico de la Agencia”.
En 2004, José Luis Rodríguez Zapatero llegó al Gobierno con un programa electoral que decía -textualmente- que “el PSOE se compromete a hacer de la Agencia de noticias EFE una Agencia estatal y no gubernamental cuyo objetivo preferente sea la actuación en España, Europa y Latinoamérica, para lo que se potenciarán las corresponsalías en el continente americano. El Presidente de la Agencia EFE se designará por un período de cinco años tras elección del Congreso de los Diputados por mayoría de dos tercios”.
Pasados cuatro años y sin que se realizase ninguna modificación legal, en 2008, el Gobierno de Rodríguez Zapatero revalidó su triunfo electoral con un programa que decía: “El PSOE reformará la Agencia estatal de noticias EFE aprobando una ley en la que se fije la elección del Presidente por una mayoría cualificada de 2/3 del Congreso y por un período superior al de la Legislatura. En la misma línea, se elaborará un Plan de Viabilidad que garantice su futuro empresarial”.
Sin embargo, transcurridos ya siete años desde su llegada a La Moncloa, el Ejecutivo no ha cumplido aún estos compromisos electorales. 
Mientras tanto, el Gobierno sí que ha llevado a cabo las reformas legales que anunció para RTVE: en junio de 2006 se constituyó, a través de una ley, la Corporación RTVE; en diciembre de 207, se aprobó el Mandato Marco de RTVE, y, a finales de 2009, TVE dejó de emitir publicidad.
No obstante, durante estos años, sí que ha habido iniciativas parlamentarias encaminadas a dotar a la Agencia EFE de un nuevo marco jurídico. Por ejemplo, en abril de 2009, el Bloque Nacionalista Galego instó al Gobierno a aprobar un estatuto que garantizase la independencia y pluralidad esta empresa pública.

Por otra parte, y también durante estos años, han sido varios los miembros del Ejecutivo o del PSOE, como Fernando Moraleda, Leire Pajín u Óscar López, que se han comprometido en distintos contactos con los representantes de los trabajadores de EFE a abordar el proyecto de Estatuto para la Agencia.

En agosto de 2008, el director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, José Enrique Serrano, remitió a la Sección Sindical de UGT en la Agencia EFE una carta con la que contestada a una dirigida a Rodríguez Zapatero y en la que reconocía que la “modernización” de la esta empresa estaba pendiente, pero que el Ejecutivo la estaba impulsando y que, para ello, las orientaciones del “comité de sabios” serían “parte esencial” de esa reforma.
En abril de 2010, la entonces vicepresidenta el Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, se reunió con el Comité Interceptaos de EFE y trasmitió el compromiso claro e inequívoco del Ejecutivo de dotar a la Agencia del un marco jurídico-económico que garantice su viabilidad futura y mantenga su papel de servicio público. Asimismo, ofreció al Comité la puesta en marcha de una mesa de diálogo para trabajar en el Estatuto de EFE, con representación del Gobierno, la SEPI, la dirección de EFE, el Comité y las Federaciones de Comunicación de los sindicatos.
Y, finalmente, en julio de 2010, el Ministerio de Presidencia, la SEPI, la Dirección de EFE y los sindicatos firman un compromiso en el que “se comprometen, dentro de la Mesa de Diálogo para el Futuro de la Agencia EFE, a promover dentro del presente período legislativo una propuesta de un marco financiero suficiente y estable para el desarrollo de la actividad y misión de la Agencia EFE”.
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